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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. Liquidación de la Sociedad Conyugal de MARÍA 

AMANDA GÓMEZ DE CORONADO contra JAIRO CORONADO 

COMBARIZA., RAD. 2015-00506(cuaderno principal). 

 

Por Secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado 

en auto de fecha veintiocho (28) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), en el sentido de corregir los oficios 

de levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el asunto de la referencia, acorde con lo solicitado por 

la Oficina de Registro [Archivo35]. 
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OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

JUEZ 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2768e42a068adb071587fc5cf85e9d6d6daed57d0bdbabc5ceff8bb88256f19a

Documento generado en 01/03/2024 03:45:14 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


